
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña 

a la  s o l ic itu d  de

C ertifica d o  de ad ición  por vein te años en España

a favor de

Don Angel García Tamarit, vecino de Valencia.

por

PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA PATENTE PRINCIPAL NUMERO 

113.830, SOBRE FABRICACION DE SCMBREBBS DE FIBRAS ARTIFICIALES 

CONSTITUIDAS DE DOS PIEZAS SOLAMENTE CON TRES COSTURAS JUNTAS 
DE UNION.
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La fa b rica c ión  de sombreros de fib ra  a r t i f i c i a l  

con stitu id os de dos piezas solamente tiene pequeños inconvenier 

tes su sceptib les de ser corregidos; la  p rá ctica  nos ha demos -  

trado que la  con fección  de la  copa de un sombrero de fib r a  ar­

t i f i c i a l  resu lta  a lgo  pesada por que se ha de hacer la  concavi 

dad de la  copa en una p ieza  de te la  de te jid o  de fib ra  a r t i f i ­

c ia l  completamente l i s a  ta l  y ccmo sale del te la r  y como qu ie -
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ra que este te jid o  no tiene la  e la s t ic id a d  del f i e l t r o ,  n i  de 

la  te la  de f ib ra  vegeta l y animal, de allí que para p ra cticar

la  concavidad de la  copa sea necesario mucho tiempo, ya que 

requiere una labor bastante cuidadosa; y a s í y todo la  co n fi­

guración de la  citada copa no adquiere la  esta b ilid ad  deseada 

para las  d istin ta s  formas a que se somete e l  sombrero puesto 

en uso, ya sea dándole la  forma de barca, marcando e l  c lá s ic o  

corte  en la  parte superior y en d irecc ión  de delante hacia 

atrás, ya dándole la  forma de p ico  cen tra l marcándole lo s  cua­

tro hoyos en lo s  cantos delanteros y de atrás, as í como en las  

demás figu ras a que caprichosamente se le  sánete.

Con e l  f in  de correg ir  estos inconvenientes y a l 

mismo tiempo conseguir una economía apreciable en la  fabrica**  

ción  de lo s  mismos por la  economía en la  mano de obra que con 

esta m ejoría se obtien e, he probado por v ía  de ensayo a fa b r i­

car uno de estos sombreros con una junta o costura que resu lta  

en virtud de un corte n° 3 que p ra ctico  en la  su p erfic ie  a lta  

del sombrero que, partiendo de la  parte a lta  de la n tera ,llega  

hasta la  parte de atrás y baja hasta lle g a r  a l a  parte baja da 

la  copa, según se vé en los  planos adjuntos.
De forma que en esta ad ición  no deja de fabricarse 

e l  sombrero de dos piezas como en la  patente o r ig in a l se ha 

re iv in d ica do , sinó que se confecciona de las mismas dos piezas 

pero este tiene dos costuras de unión: una que une lo s  lados 

de la  copa, s in  dejar esta de ser la  que una e l a lero  del som 

brero que es la  segunda p ieza .
La cin ta  con su correspondiente la zo , e l fo rro  y la  

correa colocada en e l  in te r io r  del sombrero, a s í ccmo e l  galón
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; con que se riveteq e l canto del ala del sombrero, no se censida 

ran piezas del sombrero por ser piezas adicionales, siendo por 

consiguiente piezas del sombrero la s que constituyen e l  casco 

o sea la  copa y e l  ala*

40 H 0 T 1

45

50

55

En resúmen: e l  certifica d o  de adición recaerá sobre

las siguientes reivindicaciones: Perfeccionamientos in trod u ci- 
*

dos en la  patente p rin cipal número 113*830, sobre fabricación
i

de sombreros de fib ra s a r t i f ic ia le s  constituidas de dos piesas 

solamente con tres costuras juntas de unión, caracterizados por 

que lo s  sombreros de fib ras a r t i f ic ia le s  como la  fib ra  de papel 

y otras sim ilares eitán  confeccionados de des piezas solamente, 

unidas ambas entre s í  por medio de tres costuras.

Se reivindica por último como objete sebre e l  cual ha 

de recaer e l certificad o de adición que se s o lic ita  por veinte  

años en España per "Pe rfecc i  enamientes introducidos en la  paten 

te principal número 113*830, sobre fabricación de sombrereros 

de fibras a r t i f ic ia le s  constituidades de dos cpiezas solamente 

con tres costuras juntas de unión ."

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria 

que consta de tres hojas escritas a máquinq por una so la  cara , 

y planos que se acompañan.
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